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Núm. 478. 

lulciidciicia. 
Por el Ministerio de Habiendo., se me comuni~ 

ta la Real orden que sigue. • 
»En Real orden comunicada por el Sr. Ministro 

de Hacienda, en 15 del actual se previene lo si
guiente : = H é dado cuenta á S. M . la Reina (Q. D. G.) 
de un expediente instruido en este Ministerio, 
acerca de los derechos que deberá" satisfacer el hon
go de haya para fabricar yesca, presentado al des
pacho en la Aduana de Valencia ; y teniendo en 
cuenta que no puede considerarse como primera 
materia, pues no se halla en su estado natural, n i 
tampoco como yesca elavorada , se ha servido man
dar , conformándose con el parecer de V. S. que el 
mencionado hongo de haya para la fabricación de 
yesca, adeude el quincevpor ciento, tercio diferen
cial y tercio de consumo sobre el valor de treinta 
reales arroba. De Real orden lo digo á V. S. para su 
inleügencia y fines correspondientes. Lo que trasla
do á V. S para su conocimiento, y á fin de que 
se sirva disponer se insef.le en el Bolelih oficial de 
esa provincia para inteligencia del público, y avisar 
el recibo á esta 4-0 Sección. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 17 de Setiembre de 1847." 

Lo (¡ue se insería en el Boletín oficial de la 
provincia para su notoriedad, feon 28 de Setierñ-
bre de lü^.—FFenceslao Toral. 

Núm. 479. J 

Por el Minislrrio de Hacienda', se me comunica 
con la Jedia t/ue se advierte la lieal 'órden siguien
te. 

»En Real orden comunicada por él 'Sr. Minis
tro de Hacienda en 15 del corriente se dispone lo 
que sigue : = He dado cuenta á S. M . la Reina de 
una exposición de varios comerciantes de esta Corte, 

quejándose de habérseles detenido en la Aduana de 
-Bilbao varias mechas de algodón para quin
qués, y solicitando que se despachen por las Atina
rías en lo sucesivo, corno parle integrante de eílos; 
y enterada S. M. de lo que aparece del expediente, 
se ha servido mandar que los exponenles deben su-, 
jetarse á lo que resuelva el Tribunal de la Subdele-
gacion de Rentas, puesto que se halla sometida á 
su fallo judicial la detención de las mechas; y asi
mismo, que en adelante se permita introducir una 
docena de ellas, como .complemento ó accesorio de 
cada quinqué'. Lo que de Real orden digo á V. S. 
para su inteligencia y fines consiguientes. 

Lo que traslado á V. S. para su conocimiento, 
y á fin de que se sirva disponer se inserte en el 
Boletín oficial de esa provincia pnra inteligencia del 
público, y avisar el recibo á esta 4-a Sección. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 17 de Setiem
bre de 1847." 

Lo que se anuncia al público para su conocí" 
miento y dernas efectos. León 28 üe Setiembre de 
i&¿¡.'].~Ff/renceslao Toral. 

Núm. 480. 

Por el Ministerio de Ilac'enda, con la fechít 
que se advierte se me comunica la Real orden que 
sigue. 

«En Real orden, comunicada por el Sr. Minis
tro de Hacienda con fecha i5 del actual, se pre
viene lo i>iguiente: = He dado cuenta á S. M . la Re i 
na del expediente instruido en este Ministerio, con 
motivo de haberse detenido en la Aduana de San 
Sebastian el despacho de varios efectos de madera 
labrada en canuslillos, esluches, almohadillas y 
otros efectos semejiiiiles, forrados de terciopelo y 
con adornos y guarniciones de plata y otros meta-
Irs, propios de Mr. Poney-vion, negociante de Pa
rís; y en su vista se ha servido resolver, que'me
díanle á que el Tribunal de la Snbdelegacion de 
Rentas de S;in Sebastian está conociendo acerca de 
dicha detención, debe el interesado aducir en él 
su derecho, si lo creyese conveniente. Igualtnen-
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te ha ténido á bien mnndar S M . , con el fin de 
unifomw el despacho en todas las Aduanas, que 
en lo sucesivo todos los efectos de madera labrada 
en estuches, neceseres, canastillos, acericos, al
mohadillas y demás efectos, análogos, que tengan 
adornos de terciopelo y guarniciones de metal, se 
despachen con el treinta por ciento sobre avalúo, 
tercio diferencial y tercio de consumo. De Real or
den lo digo á V. S. para su inteligencia y fines 
consiguientes. =•• Lo que traslado á V. S. para su 
conocimiento, y á fin de que se birva disponer se 
inserte en el Boletín oficial de esa provincia para 
inteligencia del público, y avisar el recibo á esta 4 a 
Sección. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
17 de Setiembre de .- i-f^?'*' 

Lq> (fue se inserta en él Boletín oficial de la 
provincia para cónocimientb del público. León 28 
de Setiembre de- iS^.—Pf^cnceslao Toral. "'-• 

Núm. 481. 

Par el Ministerio de Hacienda, se me comuni
ca la Real orden que sigue: 

» En Pieal orden, comunicada por el Sr. Minis
tro de Hacienda, con fecha 16 del actual se dispo
ne lo siguiente: 

He dado cuenta á S. M . la Reina (O. D. G.) del 
expediente instruido con motivo de haber ocurrido 
dudas en las aduanas de Cádiz é I r án , acerca de la 
inteligencia de la Real orden de 9 de Julio anterior, 
por' la que se dispuso que todos los útiles de posi
ble aplicación para la canalización y alumbrado del 
gas, adeudasen el 5 por 100, con arreglo á lo dis
puesto en otra de 1 2 de Febrero del año corriente: 
y en vista de lo que de él resulta, se ha servido 
mandar que no se entiendan comprendidos en dicha 
«lisposicion las lámparas, velones, candelabros y de
más efectos que carezrnn de vehículo ó de conducto 
especial por donde reciban el gas, pues que su apli
cación será de uso común; así como tampoco los 
tubos, globos, medios globos, arandelas y otros efec
tos semejantes de vidrio ó cristal labrado, que no 
sean de aplicación exclusiva para el alumbrado de 
gas: lodos los cuales pagarán los derechos que el 
arancel les señala en sus respectivas partidas, por 
no deber ser de mejor condición que los que ven
gan destinados al alumbrado de aceite, que se hallan 
sujetos á la ley general. De Real orden lo comunico 
á V. S. para su inteligencia y fines correspondientes. 

Lo que traslado á V. S. para su couocimiento, y 
á fin de que se sirva disponer se inserte en el Bole
tín oficial de esa provincia para inteligencia del pú
blico, y avisar el recibo á esta 4* Sección. Uios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 18 de Setiembre 
de 1847." 

Lo i/ue se inserta en el Boletin oficial de la pro
vincia para conocimiento del púlilico. León 28 de 
Setiembre de iS^.—Ffenceslao Toral. 

Núm. 482. 

Por el Ministerio de Hacienda, se me comunica 
la Real orden que sigue: 

«En Real órdeíTcomunicada por el Sr. Ministro 

de Hacienda en 15 del actual sé previene lo siguien-
te:=S. M . la Reina (Q. D . G.) se ha enterado del ex
pediente instruido en este Ministerio á instancia de 
D. Eugenio Raux, fabricante de alfileres establecido 
en Bilbao, solicitando se aumenten los derechos que 
actualmente satisfacen los extrangeros, y que se 
permita la libre entrada, tanto del alambre y de-
mas útiles necesarios á su fabricación, como de los 
papeles para colocarlos, cortados ya al intento, qué 
les preservan de la oxidación y no pueden destinar
se á otros usos; y en vista de todo se ha servido 
mandar S. M . que se suspenda por ahora adoptar 
resolución alguna en cuanto á variar los derechos 
que adeudan los alfileres y alambres extrangeros, 
hasta que se trate en general de la cuestión de Aran
celes. Pero teniendo en cuenta al mismo tiempo que 
el papel de que se hace mérito no se fabrica en Es
paña, y que lo demanda una industria naciente, que 
ahora mas que nunca neceíita ser protegida, ha 
tenido á bien disponer que se permita su intro
ducción cuando venga en hojas sueltas con desti
no á las fábricas de alfileres, adeudando un cin
co por ciento, tercio diferencial y tercio de con
sumo sobre el valor de cuatro reales libra; y que 
cuando en el mismo papel vengan colocados los a l 
fileres, satisfaga el derecho señalado á estos en la 
partida 74 del Arancel vigente. De Real órden lo 
digo á V . S. para su iateügencia y fines consiguien
tes. 

Lo que comunico á V . S. para su conocimiento, 
y á fin de que se sirva disponer se inserte en e l 
Boletin oficial de esa provincia para inteligencia del 
público, y avisar el recibo á esta 4." Sección. Dios 
guarde á V. Sf muchos años. Madrid 17 de Setiem
bre de 1847.", 

Lo que se inserta en el Boletin oficial de la pro
vincia para su publicidad. León 38 de Setiembre de 
1ÍI47.—Wenceslao Toral. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Administración de Impuestos de la provincia de 
León. 

Según el artícelo gt de la ley de 23 de Mayo 
de IS^SJ los Ayuntamientos constitucionales de es
ta provincia están en la obligación de satisfacer en 
la Comisión del Tesoro deíde el día 5 de cada mes 
su respectivo cupo de cónsumos. Muchos son los 
que hasta ahora han cumplido con tan sagrado 
deber, de que les estoy suma mente agradecido, pe
ro otros desentendiéndose de él, y hasta de mis 
recuerdos y escitaciones, me han colocado en el 
sensible caso de tener que solicitar, para hacerles 
cumplir, medios.'"de rigor. A fin de evitar los gas
tos que son consiguientes, me dirijo de nuevo'á 
todos los Ayuntamienlo^ rogándoles encarecidamente 
se sirvan ingresar en la Comisión del Tesoro lodos 
sus descubiertos, para el dia 8 del próximo Octu
bre, si quieren evitarme el disgusto de solicitar con
tra ellos apremio. 

A lodos los Ayuntamientos que antes del re
ferido dia 8 me oficien dándome palabra de satisfa
cer ÍSU mensualidad y atrasos dentro de todo el 
meSj les prometo no serán apremiados; pero con 
el bien entendido que la palabra la han de cum-



plir, pues en otro caso no eslrañarán que el apre
mio le solicite con mas rigor. 

Me prometo de mejor celo de los Ayuntamien
tos de esAa provincia el mas exacto cumpUmknlo. 
León 28 de Setiembre de iS47.=C. A. A., Ignacio 
González Alberú, 

Sociedad de socorros mutuos de jurisconsultos co
misión del distrito de falladolid. 

La comisión central, ha comunicado A h de es
te distrito su acuerdo de que el pedido correspon
diente al 2." plazo de este año, sea del 6 y medio 
por 100 del capital de todas las acciones. E*ta Co
misión en su visla, ha depuesto se publique en los 
Boletines oficiales de las provincias á ella agregadas, 
á fin de que los señores socios concurran á realizar 
los'jiagos de sus cuotas respectivas, al depositario D. 
Blas María Alonso que vive en la plazuela de Chan-
cilleríá número 3,' desde el dia de hoy hasta el 3 i 
de'Octubrü feti que concluye el término, evitándose 
asi los perjuicios que en otro caso les resultarian. 
Valladolid 8 de Agosto de 1847.=?. A- D- -L- C., 
Máximo Alonso, Secretario. 
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Molinos en arriendo. 

El 3r de Octubre próximo se arrienda en p ú 
blica subasta por D. Isidro Llamazares vecino de la 
Ciudad de León, y bajo las condiciones que estarán 
de manifiesto unos molinos harineros y de aceite 
de nueva construcción radicantes en te'rmino del 
pueblo de Villomar, compuesto de las oficinas, út i 
les y demás necesario para comodidad y beneficio 
de molineros y personas que concurran al espresa
do molino. Los que gusten interesarse en el arrien
do podrán antes ó en el señalado dia, presentar sus 
.proposiciones en la ciudad de León en casa de d i 
cho Señor. 

Remate de leña para carbonera y otros usas... 

E l 31 de Octubre próximo y hora de las 11 de 
la mañana se remata en la ciudad de León y casa 
de D. Isidro Llamazares con sujeción al pliego de 
condiciones que estará de manifiesto, la corta seña
lada con el número 8 en el bosque titulado del 
Almirante, lérmiDo de Garfia ,&> Rueda; y para 
que los licUad(^es 'tenj^!l'''5fiiptfj^cb" 
de la misma se d e s i g n a . l á forma siguiente: Es
tá al sitio ,de la Solana que mira al medio dia, y 
raya con la senda del Fioiilino y camino que va á 
la majada del Cardo. 

Lo que se anuncia al público para los que gus» 
ten interesarse en dicha subasta. 

L A C A M P A N A . 

Periódico dedicado á las clases independientes. 

Sale todos los dias menos los lunes, desde i . " 
de Octubre próximo. 

Contendrá artículos editoriales de política pal
pitante; sueltos de circunstancias; las crónicas de 
las provincias; crónica estrangera; la Gacetilla de 
la capital y tan follelin satírico de CAMPANADAS 
ppr el Sacristán; él parle oficial de la Gacela, es-
tractando todos los actos del Gobierno y varias ca
ricaturas.. . ,> 

Se suscribe en esta Ciudad en la librería de la 
Viuda é Hijos de Miñón, á 6 rs. al mes; no ad
mitiéndose'ninguna por menos de dos meses. 

La botica de D. Gregorio F. Merino que duran
te muchos añ'ós ha estado establecida en la calle nue
va nilm. 3 frente al Colegio de San Froilan, se ha 
trasladado á la plazuela de la Catedral, portales de 
Regla, esquina á la Calle de la Maestrescolta de Ba-
yon. 

LEÓN: IMMENTA DE I . \ VIUDA K HIJOS DE MIÑÓN. 


